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O R D E N A N Z A   Nº   1092/2003 

 
VISTO: Los  Contratos  de  Prestación  de  Servicios  celebrados en fecha 28 de Julio de 2003

        entre la Municipalidad de Junín de los Andes con los Señores Néstor Claudio Coifín 

y David Lezana, respectivamente, originados por el Expte. Nº 7386/03 del Departamento 

Ejecutivo Municipal de fecha 02/07/2003, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

        Que, dichos contratos se realizan en un todo y conforme a convenio suscripto por la 

Municipalidad, con la Provincia en el marco del Plan Forestal 2003, incluyendo este la 

forestación, reforestación de años anteriores, y construcción de alambrado perimetral de las 

correspondientes parcelas.- 
 

        Que, este Concejo Deliberante conforme consta en Despacho Nº 027/03 de la 

Comisión de Economía y Hacienda y Nota Nº 625/03 C.D.J.A. de fecha 18/07/2003, autorizó 

al Departamento Ejecutivo Municipal la Contratación Directa de los Señores Néstor Claudio 

Coifín y David Lezana; solicitándole la remisión de los convenios firmados con los 

nombrados contratistas para su ratificación.- 
 

        Que, asimismo se sugirió al Ejecutivo Municipal que los aspectos referentes a 

contratación de personal por parte de los adjudicatarios queden detallados en cuento a seguros, 

mano de obra desocupada y responsabilidades que les competen para con cada uno de ellos; y 

se especifiquen parámetros, plazos, pautas técnicas y condiciones originarias.- 
 

        Que, en fecha 07/08/2003, se recepcionan en este Cuerpo Deliberativo los Contratos 

firmados para su ratificación.- 
 

        Que, en conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, en su Artículo 

57, Inc. t) y lo expresado en Despacho Nº 147/03 de la Comisión de Obras y Servicios 

Públicos, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, este Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 

de fecha 20/08/2003, dispuso por unanimidad ratificar los Contratos firmados con los Señores 

Néstor Claudio Coifín y David Lezana.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LA FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 

ORGÁNICA MUNICIPAL, EN SUS ARTÍCULOS 56 Y 57 Inc. A, EL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO EN 

SESIÓN ORDINARIA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º: RATIFÍQUESE el Contrato  de Prestación de Servicios celebrados en fecha

               28 de Julio de 2003 entre el Sr. Intendente Municipal, Don RUBÉN 

ENRIQUE CAMPOS y el Sr. NÉSTOR CLAUDIO COFÍN, C.I. POL. FED. Nº 13.931.477, 

el cual integra la presente como Anexo I.- 
 

 

 

 

 

 
SHUYAY A. J. DEL RÍO  ÁNGEL C. HERRERA 

SECRETARIA  LEGISLATIVA  VICEINTENDENTE 

CONCEJO DELIBERANTE  PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE 

JUNÍN DE LOS ANDES  JUNÍN DE LOS ANDES 
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ARTÍCULO 2º: RATIFÍQUESE el Contrato  de Prestación de Servicios celebrados en fecha

               28 de Julio de 2003 entre el Sr. Intendente Municipal, Don RUBÉN 

ENRIQUE CAMPOS y el Sr. DAVID ALBERTO LEZANA, D.N.I. Nº 16.154.188, el cual 

integra la presente como Anexo II.- 

 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese  al  Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación,

               y por su intermedio remítase copia a los interesados, a su efectos.- 

 

ARTÍCULO 4º: DESE  a  publicidad  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  del   Neuquén

               (Conforme Cláusula Complementaria y Transitoria Nº 2 Inc. “c” de la Carta 

Orgánica Municipal), y oportunamente cúmplase con lo normado en el Artículo 66 de la 

misma.- 

 

ARTÍCULO 5º: Refrendará la presente el Señor Secretaria Legislativa,  Concejal Shuyay A.J.

               del Río.- 

 

ARTÍCULO 6º: De  forma.-  

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSE SAN MARTIN” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, PROVINCIA DEL 

NEUQUEN, A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

TRES, SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº 1135/03.- 

 

 

 

 

 

 
SHUYAY A. J. DEL RÍO  ÁNGEL C. HERRERA 

SECRETARIA  LEGISLATIVA  VICEINTENDENTE 

CONCEJO DELIBERANTE  PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE 

JUNÍN DE LOS ANDES  JUNÍN DE LOS ANDES 

 

 

 

 


